
1. INFORMACIÓN 
GENERAL 

2. ANTECEDENTES 

3. BASES DE 
PREPARACIÓN 

La empresa, fue constituida en la ciudad de Duran mediante escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil el 11 de diciembre del 2018, 

tramite No. 3313 

El objeto social: La compañía tiene por objeto la venta al por mayor y 

menor, distribución e importación de toda clase de cosméticos, productos 

y artículos farmacéuticos, químicos medicinales, para el uso humano y 

animal, nacionales o extranjeras, la compraventa y distribución de estos 

productos, sea de fabricación nacional e importados, la importación, 

distribución y venta de equipos médicos, maquinarias e implementos 

para el uso directo o indirecto en las industria de cosméticos o 

farmacéutica. 

La oficina principal de la compañía se encuentra ubicada en (Duran), 

Ciudadela El Recreo IV Mz 492 solar 1 teléfono 042675010 

La Superintendencia de Compañías, según disposición emitida en La 

resolución 06.Q.1CI.004, del 21 de agosto de 2006, estableció que "las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIF", sean de 

aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a control y 

vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el registro, 

preparación y presentación de los estados financieros. 

Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por la 

International Accounting Standards Board (IASB) las que han sido 

adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías, según 

disposición emitida en la resolución 06.Q.ICI.Q04, del 21 de agosto de 

2006, estableció que "las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF", sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades 

sujetas a control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, para el 

registro, preparación y presentación de los estados financieros. 

a. Moneda funcional y de presentación. 

Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno 

económico principal en que la entidad opera (moneda funcional) 

representada en Dólares (USD). El dólar es la unidad monetaria de la 

República del Ecuador. La República del Ecuador no emite papel moneda 

propio, y en su lugar, el dólar de los Estados Unidos de América se utiliza 

como moneda en curso legal.



4. CLASIFICACIÓN DE 
SALDOS 
CORRIENTES Y NO 
CORRIENTES 

5. SEGMENTOS 

OPERACIONALES 

b. Responsabilidad de la Información y Estimaciones 
Realizadas. 

La información contenida en los Estados financieros es responsabilidad de 

la administración de la Compañía, que manifiesta expresamente que se 

han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las NIIF. 

Las estimaciones y supuestos son revisados de manera periódica. Los 

resultados de las revisiones de estimaciones contables son reconocidos en 

el periodo en que estos hayan sido revisados y cualquier otro período que 

estos afecten. 

Las estimaciones relevantes que son particularmente susceptibles a 

cambios significativos se relacionan con la estimación de la vida útil y el 

valor residual de los activos; la determinación de la provisión para cuentas 

incobrables; la determinación para provisión para la obsolescencia de 

inventarios; la evaluación de posibles pérdidas por deterioro de 

determinados activos; la recuperabilidad de los impuestos diferidos y la 

amortización de los intangibles. 

En el estado de situación financiera, los activos son clasificados como 

corrientes cuando: se espera realizar el activo, o tiene la intención de 

venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación; se mantiene el 

activo principalmente con fines de negociación; se espera realizar el activo 

dentro de los 12 meses siguientes después del período sobre el cual se 

informa; o el activo es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo 

de restricción. 

La Compañía clasifica un pasivo como corriente cuando: espera liquidar el 

pasivo en su ciclo normal de operación; mantiene un pasivo 

principalmente con el propósito de negociar; el pasivo se debe liquidar 

dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el cual se 

informa; o la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la 

cancelación del pasivo durante al menos los 12 meses siguientes a la fecha 

del período sobre el que se informa. 

Los segmentos operacionales están definidos como los componentes de 

una Compañía sobre la cual la información de los estados financieros está 

disponible y es evaluada permanentemente por La Administración, quien 

toma las decisiones sobre la asignación de los recursos y evaluación del 

desempeño. La Compañía opera con un segmento único. 

Efectivos y Equivalentes al Efectivo



El anexo de la cuenta al 31 de diciembre es el siguiente: 

  

  

2018 2017 

CAJA GENERAL U$ 800,00 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES U$ 800,00             

Al 31 de diciembre del 2018 los saldos en efectivo corresponden a la cuenta de Caja, ya que recién 

iniciamos las actividades 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2018 el capital social está constituido por 800 acciones comunes autorizadas, 

suscritas y en circulación a valor nominal de US 1,00 USD cada una. 

La composición del paquete accionario fue como sigue: 

  

  

  

  

          

31 DE DICIEMBRE 2018 

Jorge Israel Morales Santamaría US$ 400,00 

Ronny Ronald Rosado López US 400,00 

Saldo final U$ 800,00 

E 

GERENTE GENERAL 

Jorge Israel Morales Santamaría 

C.l. 0917954935 

1 

2 vor An 

Miryam Betsy Morán Murillo 

C.l. 0915343297


